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R4JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de marzo de dos 

mil veintidós. 
 
 
Para todos los efectos legales pertinentes ténganse 

en cuenta que el término de traslado de la demanda al demandado, 
venció en silencio. 

 
Que la Asistente Social del juzgado realice visita 

social al lugar donde se encuentra el señor Jorge Eliecer Rodríguez, 
con el objetivo de determinar su estado psicosocial y relación con su 
contexto. 

 
Que la parte interesada en el menor tiempo posible 

allegue la valoración de apoyos, conforme lo dispone el artículo 38 
de la Ley 1996 de 2019. 

 
 
 
 
Notifíquese. 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
                
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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